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CONSIDERANDO:

Que el Estado debe proteger de manera especial a las personas que se encuentren en situación de riesgo
extraordinario o extremo de sufrir daños contra su vida, integridad, libertad y seguridad personal o en razón al
ejercicio de su cargo y adelantar las funciones relacionadas para la ejecución de planes, programas, proyectos,
acciones y estrategias orientadas para tal fin.

Que con el fin de articular, coordinar y ejecutar la prestación del servicio y garantizar la oportunidad, eficacia e
idoneidad de las medidas de protección, se hace necesaria la creación de una entidad especializada que asuma
las funciones que desarrollaba el Ministerio del Interior y de Justicia y el Departamento Administrativo de
Seguridad (DAS) en la materia.

Que en los literales e), f) y g) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011 se confirieron facultades extraordinarias al
Presidente de la República para crear entidades u organismos de la Rama Ejecutiva y fijarles sus objetivos y
estructura orgánica, facultades que aquí se ejercerán para la Unidad Nacional de Protección,

DECRETA:

CAPÍTULO I .

CREACIÓN DE LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN (UNP).

ARTÍCULO 1o. CREACIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA DE LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN
(UNP).

Créase la Unidad Administrativa Especial del orden nacional, denominada Unidad Nacional de Protección
(UNP), con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio, adscrita al Ministerio
del Interior, hará parte del Sector Administrativo del Interior y tendrá el carácter de organismo nacional de
seguridad.

ARTÍCULO 2o. SEDE.  La sede de la Unidad Nacional de Protección (UNP), será la ciudad de Bogotá, D. C.,
y por disposición del Consejo Directivo podrá establecer unidades operativas y administrativas en cualquier
lugar del territorio nacional.

ARTÍCULO 3o. OBJETIVO.  El objetivo de la Unidad Nacional de Protección (UNP) es articular, coordinar y
ejecutar la prestación del servicio de protección a quienes determine el Gobierno Nacional que por virtud de sus
actividades, condiciones o situaciones políticas, públicas, sociales, humanitarias, culturales, étnicas, de género,
de su calidad de víctima de la violencia, desplazado, activista de derechos humanos, se encuentren en situación
de riesgo extraordinario o extremo de sufrir daños contra su vida, integridad, libertad y seguridad personal o en
razón al ejercicio de un cargo público u otras actividades que pueden generar riesgo extraordinario, como el
liderazgo sindical, de ONG y de grupos de personas desplazadas, y garantizar la oportunidad, eficiencia e
idoneidad de las medidas que se otorgan.

Se exceptúan del campo de aplicación del objetivo de la Unidad los programas de competencia de la Fiscalía
General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación y el Programa de Protección a Víctimas y Testigos
de la Ley de Justicia y Paz.

ARTÍCULO 4o. FUNCIONES.  Son funciones de la Unidad Nacional de Protección (UNP) las siguientes:

1. Articular y coordinar la prestación del servicio de protección con las entidades competentes a nivel nacional y
territorial.

2. Definir, en coordinación con las entidades o instancias responsables, las medidas de protección que sean
oportunas, eficaces e idóneas, y con enfoque diferencial, atendiendo a los niveles de riesgo identificados.

3. Implementar los programas de protección que determine el Gobierno Nacional, de competencia de la Unidad,
dirigidos a salvaguardar los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad personal.

4. Hacer seguimiento y evaluación a la oportunidad, idoneidad y eficacia de los programas y medidas de
protección implementadas, así como al manejo que de las mismas hagan sus beneficiarios y proponer las
mejoras a que haya lugar.

5. Brindar de manera especial protección a las poblaciones en situación de riesgo extraordinario o extremo que
le señale el Gobierno Nacional o se determine de acuerdo con los estudios de riesgo que realice la entidad.

6. Realizar la evaluación del riesgo a las personas que soliciten protección, dentro del marco de los programas
que determine el Gobierno Nacional, de competencia de la Unidad, en coordinación con los organismos o
entidades competentes.

7. Realizar diagnósticos de riesgo a grupos, comunidades y territorios, para la definición de medidas de
protección, en coordinación con los organismos o entidades competentes.

8. Apoyar y asesorar técnicamente a las entidades del nivel territorial, que tienen competencia en la materia de
protección, en el diseño e implementación de estrategias para salvaguardar los derechos a la vida, a la libertad,
a la integridad y a la seguridad de personas, grupos y comunidades, en especial, en situación de riesgo
extraordinario o extremo.
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